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ASUNTO: Resolución de Reclamación presentada al amparo del artículo 24 de la 
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Buen Gobierno 

 
En respuesta a la Reclamación número RT/0289/2016 presentada por  

, el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno, considerando 
los Antecedentes y Fundamentos Jurídicos que se especifican a continuación, 
adopta la siguiente RESOLUCIÓN: 

 
I. ANTECEDENTES 

 
1. El 4 de mayo de 2016, al amparo de la Ley 19/1013, de 9 de diciembre, de 

transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno -desde ahora, 
LTAIBG-, el ahora reclamante remite una solicitud de acceso a la información 
pública al Ayuntamiento de Parla -Madrid- en virtud de la cual solicita la siguiente 
información “En relación a Exp. Declaración Lesividad del Acuerdo J.G.L. de 26 de 
julio 2013, solcito la siguiente información: -Técnico que está elaborando los 
pliegos de condiciones a que se hace referencia en el punto 13 de la J.G.L de 3-3-
2016”. 
 
En concreto, de acuerdo con la información disponible en el sitio web oficial del 
Ayuntamiento de Parla disponible en 
https://sede.ayuntamientoparla.es/portal/sede/RecursosWeb/DOCUMENTOS/1/0
3880 1.pdf, el tenor literal del punto número 13 de la Junta de Gobierno Local del 
indicado Ayuntamiento celebrada el 3 de marzo de 2016, es el siguiente:  
 

RECTIFICACIÓN ACUERDO JUNTA GOBIERNO 22801/2016, 
CONTRATACIÓN DESPACHO DE ABOGADOS PARA RESOLUCIÓN 
ALEGACIONES TRANVIA. 
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La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda: 
  

- Aprobar la propuesta del Alcalde-Presidente en el sentido de rectificar el 
acuerdo de contratación del despacho “Garrido-Falla y Gálvez Abogados” en el 
sentido de que el objeto y la duración del contrato comprenderá aquellas 
actuaciones necesarias en la tramitación judicial hasta que el adjudicatario de 
la licitación, cuyos Pliegos de prescripciones técnicas se encuentran en 
elaboración, se haga cargo del procedimiento y en todo caso, por plazo no 
superior a un año.  

- El importe máximo del contrato será de 17.800 € más IVA que se abonará de la 
siguiente forma:  

- 8.800 € más IVA una vez formalizada la demanda.  
- El resto hasta un máximo de 9.000 € más IVA prorrateado por mensualidades, 

desde la interposición de la demanda.  
- Facultar al Sr. Alcalde para la firma del contrato. 

  
Mediante Decreto 2016003832 de la Concejala Delegada del Área de Nuevas 
Tecnologías, Desarrollo Empresarial, Formación y Empleo, Participación 
Ciudadana, Transparencia y Calidad de 23 de mayo de 2016 se resuelve “que no 
procede dar la información solicitada” por cuanto “en este caso le es de aplicación 
lo preceptuado en el artículo 18.1 apartado a) de la Ley 19/2013, de  de diciembre, 
de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno uyo tenor literal 
recoge lo siguiente […] La solicitud formulada por el interesado se refiere a un 
procedimiento que actualmente está en curso de elaboración  de publicación 
general, por lo que o procede dar esa información”. 
 

2. Por escrito de 6 de junio de 2016 y fecha de registro de entrada el siguiente 10 de 
junio, el  interpone una reclamación al amparo del artículo 24 de 
la LTAIBG ante el Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid frente al citado Decreto de 23 de mayo de 2016. Dicho 
Tribunal le asignó el número de referencia 48/2016.  
 
Mediante escrito de la Secretaria del indicado Tribunal de 16 de junio de 2016, se 
remite al Ayuntamiento de referencia solicitud de alegaciones en el expediente, 
trámite para el que se facilita un plazo de diez días hábiles.  
 
Posteriormente, a través de un Informe de la Asesoría Jurídica del Ayuntamiento 
de Parla de 28 de junio de 2016, y fecha de registro de entrada en el Tribunal de 
referencia el siguiente 29 de junio, se remiten las siguientes consideraciones: 

- No consta a este departamento la designación de técnico para la 
elaboración del Pliego de Condiciones, estando en vigor el contrato menor 
que tiene suscrito hasta el 6 de marzo de 2017, el despacho de Garrido-
Falla y Gálvez encargado de defender la declaración de lesividad 
presentada. 

- No obstante, en el supuesto de que se designara algún técnico, no sería 
procedente su comunicación al solicitante durante la elaboración del Pliego, 
de conformidad con el artículo 18 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
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transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, que 
expresa que se inadmitirán a trámite, mediante resolución motivada, las 
solicitudes que se refieran a información que esté en curso de elaboración o 
de publicación general  y que se comunicó al interesado mediante el 
Decreto de 23 de mayo de 2016. 

3. La Ley 5/2016, de 22 de julio, por la que se Modifica la Regulación del Tribunal 
Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid suprime de las 
funciones que tiene encomendadas el indicado Tribunal la relacionada con el 
conocimiento de las Reclamaciones instadas al amparo del artículo 24 de la 
LTAIBG. De modo que en el apartado 1 de su Disposición Transitoria primera 
prevé que “Hasta que se cree por Ley de la Asamblea de Madrid un órgano 
autonómico propio y entre en funcionamiento, la resolución de las reclamaciones 
de acceso a la información pública prevista en el artículo 24 de la Ley 19/2013, de 
9 de diciembre, contra actos de la Comunidad de Madrid, entidades locales de su 
ámbito territorial y organismos y entidades dependientes de los anteriores, 
corresponderá al Consejo de Transparencia y Buen Gobierno integrado en la 
Administración General del Estado, con el que se suscribirá al efecto el 
correspondiente convenio de colaboración interadministrativa con la Administración 
General del Estado”.  
 
El 2 de noviembre de 2016, el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno y la 
Comunidad de Madrid suscribieron el Convenio entre el Consejo de Transparencia 
y Buen Gobierno y la Comunidad de Madrid (Consejería de Presidencia, Justicia y 
Portavocía del Gobierno) para el traslado del ejercicio de la competencia para la 
resolución de las reclamaciones previstas en el artículo 24 de la Ley 19/2013, de 9 
de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno 
(BOE nº 13, de 16 de enero de 2017), cuya cláusula primera dispone que el mismo 
tiene por objeto “el traslado por la Comunidad de Madrid al Consejo del ejercicio de 
la competencia para la resolución de las reclamaciones previstas en el artículo 24 
de la LTAIBG respecto de las resoluciones dictadas por su Administración propia y 
por las Entidades Locales incluidas en su ámbito territorial, así como por los 
organismos y entes vinculados o dependientes de ambas y por las entidades 
integradas en el sector público regional, local o municipal”.  
 
El 7 de diciembre de 2016 se constituyó la Comisión  de Seguimiento prevista en la 
cláusula séptima del Convenio suscrito entre el Consejo de Transparencia y Buen 
Gobierno y la Comunidad de Madrid (Consejería de Presidencia, Justicia y 
Portavocía del Gobierno), fecha en la que se trasladan a este Consejo las 
reclamaciones pendientes de resolver por el Tribunal Administrativo de 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid. En el caso que ahora nos ocupa, 
a la reclamación número 48/2016 se le asignó un nuevo número de identificación 
por parte del Consejo de Transparencia y Buen Gobierno, en concreto el número 
RT/0289/2016. 
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II. FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
 
 

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 24 de la LTAIBG, en relación con su 
artículo 38.2.c) y el artículo 8.2.d) del Real Decreto 919/2014, de 31 de octubre, 
por el que se aprueba el Estatuto del Consejo de Transparencia y Buen Gobierno, 
la Presidenta de este organismo es competente para resolver, con carácter 
potestativo y previo a un eventual recurso contencioso-administrativo, las 
reclamaciones que se presenten en el marco de un procedimiento de acceso a la 
información.  
 

2. A tenor del artículo 24.6 de la LTAIBG, el Consejo de Transparencia y Buen 
Gobierno tiene competencia para conocer de las reclamaciones que regula dicho 
precepto “salvo en aquellos supuestos en que las Comunidades Autónomas 
atribuyan dicha competencia a un órgano específico, de acuerdo con lo establecido 
en la disposición adicional cuarta de esta Ley”. Tal disposición prevé en sus 
apartados 1 y 2 lo siguiente:  

 
“1. La resolución de la reclamación prevista en el artículo 24 
corresponderá, en los supuestos de resoluciones dictadas por las 
Administraciones de las Comunidades Autónomas y su sector público, y 
por las Entidades Locales comprendidas en su ámbito territorial, al 
órgano independiente que determinen las Comunidades Autónomas. 
(…).  
 
2. Las Comunidades Autónomas podrán atribuir la competencia para la 
resolución de la reclamación prevista en el artículo 24 al Consejo de 
Transparencia y Buen Gobierno. A tal efecto, deberán celebrar el 
correspondiente convenio con la Administración General del Estado, en 
el que se estipulen las condiciones en que la Comunidad sufragará los 
gastos derivados de esta asunción de competencias”. 

 
En desarrollo de las anteriores previsiones normativas, tal y como se ha tenido 
ocasión de reseñar en los antecedentes de esta Reclamación, el Consejo de 
Transparencia y Buen Gobierno y la Comunidad de Madrid (Consejería de 
Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno) suscribieron el pasado 2 de 
noviembre de 2016 un Convenio para el traslado  del ejercicio de la competencia 
para la resolución de las reclamaciones previstas en el citado artículo 24 de la Ley 
19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Buen Gobierno  -BOE, n. 13, de 16 de enero de 2017- en los supuestos de 
resoluciones dictadas por aquella Administración Autonómica y por las Entidades 
Locales incluidas en su ámbito territorial, así como por los entes, organismos y 
entidades integrados en el sector público autonómico o local. 
 

3. Con relación al fondo del asunto planteado en esta Reclamación, resulta 
conveniente delimitar el objeto de la pretensión. Según se deduce de la solicitud de 
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acceso a la información planteada por el ahora reclamante ésta consiste en 
conocer la identidad del Técnico que está elaborando los pliegos de condiciones 
para contratar con un despacho de abogados. 
 
De acuerdo con ello, cabe recordar que, según se desprende de su preámbulo, la 
LTAIBG tiene por objeto “ampliar y reforzar la transparencia de la actividad pública, 
regular y garantizar el derecho de acceso a la información relativa a aquella 
actividad y establecer las obligaciones de buen gobierno que deben cumplir los 
responsables públicos así como las consecuencias derivadas de su 
incumplimiento”. De este modo, su artículo 12 reconoce el derecho de todas las 
personas a acceder a la “información pública”, en los términos previstos en el 
artículo 105.b) de la Constitución y desarrollados por dicha norma legal. Mientras 
que, en último término, el artículo 13 de la LTAIBG define la “información pública” 
como “los contenidos o documentos, cualquiera que sea su formato o soporte, que 
obren en poder de alguno de los sujetos incluidos en el ámbito de aplicación de 
este título y que hayan sido elaborados o adquiridos en el ejercicio de sus 
funciones”. 
 
A tenor de estos preceptos, en definitiva, la LTAIBG reconoce y regula el derecho 
a acceder a información pública que esté en posesión del organismo al que se 
dirige bien porque él mismo la ha elaborado, bien porque la ha obtenido en el 
ejercicio de las funciones que tiene encomendadas con el requisito de que se trate 
de un sujeto incluido en el ámbito de aplicación de la propia Ley. 
 
Partiendo de esta premisa, y en atención a lo manifestado por la Corporación 
municipal en las alegaciones remitidas en su momento al Tribunal Administrativo 
de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, en la fecha en que se solicitó 
la concreta información no consta a la asesoría jurídica la designación de técnico 
para la elaboración del Pliego de Condiciones, estando en vigor el contrato menor 
que tiene suscrito hasta el 6 de marzo de 2017, el despacho de Garrido-Falla y 
Gálvez encargado de defender la declaración de lesividad presentada. De acuerdo 
con ello, en definitiva, hay que desestimar la Reclamación planteada en tanto y 
cuanto la administración municipal no tiene la información solicitada y, en 
consecuencia, no existe objeto sobre el que ejercer el derecho de acceso a la 
información pública en los términos de los artículos 12 y 13 de la LTAIBG. 
 

4. Con carácter subsidiario al motivo de desestimación de esta Reclamación acabado 
de reseñar, es posible advertir la existencia de una causa adicional en virtud de la 
cual habría de desestimarse la misma, por cuanto, en sentido similar al supuesto 
resuelto en nuestra anterior Resolución R/0433/2015, de 15 de febrero de 2016,   
concurre el límite previsto en el artículo 15 relacionado con la protección de datos 
de carácter personal. 
 
A estos efectos, cabe recordar, por una parte, que el artículo 3.a) de la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter 
personal -desde ahora, LOPD- define el dato personal como “cualquier información 
concerniente a personas físicas identificadas o identificables” -dado que las 
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personas jurídicas no son titulares del derecho de protección de datos-, mientras 
que, por otra parte, el artículo 5.1.f) del Real Decreto 1720/2007, de 21 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la LOPD, 
contempla la siguiente definición de dato de carácter personal: “cualquier 
información numérica, alfabética, gráfica, fotográfica, acústica o de cualquier otro 
tipo concerniente a personas físicas identificadas o identificables”. Por lo tanto, ha 
de tenerse en cuenta lo dispuesto en el artículo 15 de la LTAIBG que regula la 
relación del derecho de acceso a la información pública con el derecho a la 
protección de datos.  

 
Con relación a este extremo, este Consejo de Transparencia y Buen Gobierno ha 
elaborado el Criterio Interpretativo CI/002/2015, de 21 de mayo de 2015, 
[disponible en el sitio web oficial del Consejo 
http://www.consejodetransparencia.es/ct Home/consejo/criterios informes consult
as documentacion/criterios.html] relativo a la aplicación de los límites al derecho 
de acceso a la información  con el siguiente contenido: 
 

“El artículo 15 establece el sistema de protección  de datos de carácter 
personal, señalando lo siguiente: 
 
1. Si la información solicitada contuviera datos especialmente protegidos a los 

que se refiere el apartado 2 del artículo 7 de la Ley Orgánica 15/1999, de 
13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, el acceso 
únicamente se podrá autorizar en caso de que se contase con el 
consentimiento expreso y por escrito del afectado, a menos que dicho 
afectado hubiese hecho manifiestamente públicos los datos con 
anterioridad a que se solicitase el acceso. 
 
Si la información incluyese datos especialmente protegidos a los que se 
refiere el apartado 3 del artículo 7 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, o datos relativos a la comisión de infracciones penales o 
administrativas que no conllevasen la amonestación pública al infractor, el 
acceso sólo se podrá autorizar en caso de que se cuente con el 
consentimiento expreso del afectado o si aquel estuviera amparado por una 
norma con rango de Ley. 
 

2. Con carácter general y salvo que en el caso concreto prevalezca la 
protección de datos personales u otros derechos constitucionalmente 
protegidos sobre el interés público en la divulgación que lo impida, se 
concederá el acceso a información que contenga datos meramente 
identificativos relacionados con la organización, funcionamiento o actividad 
pública del órgano. 
 

3. Cuando la información solicitada no contuviera datos especialmente 
protegido, el órgano al que se dirija la solicitud concederá el acceso previa 
ponderación suficientemente razonada del interés público en la divulgación 
de la información y los derechos de los afectados cuyos datos aparezcan 
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en la información solicitada, en particular su derecho fundamental a la 
protección  de datos de carácter personal. 

 
Para la realización de la citada ponderación, dicho órgano tomará 
particularmente en consideración los siguientes criterios: 
 
a) El menor perjuicio a los afectados derivado del transcurso de los plazos 

establecidos en el artículo 57 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del 
Patrimonio Histórico Español. 
 

b) La justificación por los solicitantes de su petición en el ejercicio de un 
derecho o el hecho de que tengan la condición de investigadores u 
motiven el acceso en fines históricos, científicos o estadísticos. 

 
c) El menor perjuicio de los derechos de los afectados en caso de que los 

documentos únicamente contuviesen datos de carácter meramente 
identificativo de aquéllos. 

 
d) La mayor garantía de los derechos de los afectados en caso de que los 

datos contenidos en el documento puedan afectar a su intimidad o a su 
seguridad, o se refieran a menores de edad.  

 
4. No será aplicable lo establecido en los apartados anteriores si el acceso se 

efectúa previa disposición de los datos de carácter personal de modo que 
se impida la identificación de las personas afectadas. 
 

5. La normativa de protección de datos personales será de aplicación al 
tratamiento posterior de los datos obtenidos a través del ejercicio del 
derecho de acceso. 

 
El Consejo de Transparencia y Buen Gobierno viene observando una 
interpretación extensiva de os conceptos contenidos en determinados límites 
respecto de los cuales resulta conveniente identificar y precisar los criterios y 
condiciones que justifican su aplicación. 
 
El proceso de aplicación de esta norma comprende las siguientes etapas o fase 
sucesivas: 
 

I. Valorar si la información solicitada o sometida a publicidad activa 
contiene o no datos de carácter personal, entendiéndose por éstos los 
definidos en el artículo 3 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, (en adelante 
LOPD) 
 

II. En caso afirmativo valorar si los datos son o no especialmente 
protegidos en los términos del artículo 7 de la LOPD, esto es: a) Datos 
reveladores de la ideología, afiliación sindical religión y creencias; b) 
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Datos de carácter personal que hagan referencia al origen racial, a la 
salud y a la vida sexual, y c) Datos de carácter personal relativos a la 
comisión de infracciones penales o administrativas. Si contuviera datos 
de carácter personal especialmente protegidos, la información sólo se 
podrá publicar o facilitar: a) En el supuesto de la letra a) anterior, 
cuando se cuente con el consentimiento expreso y por escrito del 
afectado, a menos que dicho afectado hubiese hecho manifiestamente 
públicos los datos con anterioridad a que se solicitase el acceso. b) En 
el supuesto de los datos de la letra b) anterior, cuando se cuente con el 
consentimiento expreso del afectado o estuviera amparado en una 
norma con rango de ley, y c) En el supuesto de los datos de la letra c) 
anterior, y siempre que las correspondientes infracciones penales o 
administrativas no conlleven la amonestación pública al infractor   
cuando se cuente con el consentimiento expreso del afectado o 
estuviera amparado por una norma con rango de Ley. 
 

III. Si los datos de carácter personal contenidos en la información no fueran 
datos especialmente protegidos, valorar si son o no exclusivamente 
datos meramente identificativos relacionados con la organización, el 
funcionamiento o la actividad pública del órgano o entidad 
correspondiente. Si los datos contenidos son exclusivamente 
identificativos relacionados con la organización, el funcionamiento o la 
actividad pública del órgano o entidad, la información se publicará o 
facilitará con carácter general, salvo que en el caso concreto prevalezca 
la protección de datos personales y otros derechos constitucionalmente 
protegidos sobre el interés público en la divulgación. 

 
IV. Si los datos de carácter personal no fueran meramente identificativos y 

relacionados con la organización, el funcionamiento o la actividad 
pública del órgano o no lo fueran exclusivamente, efectuar la 
ponderación prevista en el artículo 15 número 3 de la LTAIBG. 

 
V. Finalmente, si la información no contuviera datos de carácter personal, 

valorar si resultan de aplicación los límites previstos en el artículo 14. 
[…]” 

 
En el presente caso, los datos que se solicitan -identificación personal de un 
empleado público- no son especialmente protegidos por la normativa de protección 
de datos, dado que no se refieren a la ideología, afiliación sindical, religión, 
creencias, origen racial, salud, vida sexual o comisión de infracciones penales o 
administrativas. En consecuencia, se ha de valorar si son o no exclusivamente 
datos meramente identificativos relacionados con la organización, el 
funcionamiento o la actividad pública del órgano o entidad correspondiente. Tal y 
como sucedía en la citada Resolución R/0433/2015, si bien se trata de datos 
meramente identificativos, al preguntarse sobre el nombre y apellidos del autor de 
un pliego de condiciones de un contrato no puede subsumirse en el supuesto 
previsto en el artículo 15.2  de la LTAIBG al tener dicha información incidencia más 
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allá de la organización, funcionamiento o actividad pública el órgano. De este 
modo, tomando en consideración que el pliego de contratación es público a través 
de la página web del ayuntamiento por mandato del artículo 8 de la LTAIBG, que 
es aprobado por la Junta de Gobierno, que lo asume, conocer la identidad de un 
funcionario  autor inicial del pliego carece de relevancia pública a los efectos de la 
LTAIBG. 
 
 

III. RESOLUCIÓN 
 

   
En atención a los Antecedentes y Fundamentos Jurídicos descritos, procede En 
atención a los Antecedentes y Fundamentos Jurídicos descritos, procede 
DESESTIMAR la reclamación presentada, en tanto que no existe objeto sobre el 
que ejercer el derecho de acceso a la información pública regulado en la Ley 
19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 
buen gobierno. 
 
 
De acuerdo con el artículo 23, número 1, de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, la Reclamación 
prevista en el artículo 24 de la misma tiene la consideración de sustitutiva de los 
recursos administrativos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.2 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
 
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá 
interponer recurso Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, ante los 
Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 9.1 c) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
 
 

 
 

LA PRESIDENTA DEL  
CONSEJO DE TRANSPARENCIA Y BUEN GOBIERNO 

 Esther Arizmendi Gutiérrez 
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